RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008313 , Ent. N°6550/15)

RES. 20/016

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Durazno, relacionado con el llamado de interés para la explotación del Parador de la localidad de Centenario;

RESULTANDO: 1) que en la Cláusula Décimo Primera del Pliego se establece que las propuestas deberán presentarse con certificado de habilitación bromatológica, constancia de estar al día con la Intendencia para el caso de estar inscriptos en bromatología e higiene ambiental o declaración jurada de no ser sujeto pasivo de dicho tributo;

2) que dicha convocatoria fue publicitada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 23/10/015, y en distintos medios de circulación local;
3) que al acto de apertura de propuestas, realizado con fecha 29/10/015, se presentó René Gonzalo Dalia, como único oferente, quien ofreció un canon de $ 35.000 por toda la temporada;
4) que, en informe de fecha 9/11/015, la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones aconsejó otorgar la explotación del Parador de la localidad de Centenario, al Señor René Gonzalo Dalia, por ser el único oferente;
5) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Ejecutivo Departamental adjudicaría la explotación del Parador de la localidad de Centenario, al Señor  René Gonzalo Dalia, de acuerdo a lo propuesto por la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones;-  
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  la Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, que establecen que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

  2) que, no obstante, el Pliego Particular de Condiciones, en su artículo décimo primero, exige que, con la propuesta, se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.-

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el  procedimiento por lo expresado en el Considerando 2;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno; y
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con el  llamado de interés para la explotación del Parque de la localidad de Centenario por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por el incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF mencionado en el Considerando 2 de la presente Resolución, entiendo que la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones Particulares es correcta”.
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